
x 

REPUBLICA DEL ECUADOR e. Ñ > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a Í cora RESOLUCION No. 98-2-1-1- 0003358 > 
mblouioesA cínsesto si eri138N1 mhsup pont ooo 

OTTON MORAN RAMIREZ 
ls olsd «bejene y Lismaors MINAS IAIDEADESA UN 

ore oPBr osamón ¿ROSOrO shot e 
-even Lim st sono sumstjoro el luosyauD —e0itos , 

CORA AO aa Leb > 0EA0S samba 
-al lrio9194 tehorie nañ 

QUE el 13 de ma. o de 1998, se ha otorgado ante el Notario go Bro PEJAyan ¡2er do 

pública de Fifación de Expial. Aytorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto de la 

compañia CENTRO EDUCATIVO, COLUMBIA 5.A. CEDCO; : PA 
2. e E 

> dE séñor Gonzalo. Emilio Pereira Martínez, en su calidad de Presidente 'de la compañía, con el 

Batrocirio el Abogado Luis Villacis” EUiveén, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 

89% € 1to y 5 Sis US einsRto el e sen das se wvorí ab arosY nes sus :IIFITAJO 
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con los 90 eh: NA nd at dps sqeiteiaga de AN 
Resoluciones Nos. ADM->2-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de ej 

*eliimestaM roerstiaiasA 13 “trios 1 sirven 
RESUELVE: 

> = as 

ARTÍCULO PRIMERO. - APABBAR: a) Ja fijación del capital autorizado de la compañia CENTRO EDUCATIVO 

COLUNBIA 5-4. CEDICO, en CIENTO CUARENTA MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito' en SESENTA 
MILLONES. DE SUCRES, dividido.en SESENFA- MEL ácciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del 

estatuto constapte en la referida escritura. , 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente tazón de 

esta anotación. 

-ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Euioto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pútlica del 7 de julio de 1998, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ña procedido a fijas el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y silente razón de esta anotación. 

. ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

E 

CUMPLIDO, ¿uelva el expeliente. ' 

      
      

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superinteldencia de Compañías, en Guayaquil a 
. 1 

16 JUL 1998 

gttón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

e OFICINA DE GUAYAQUIL 

AJT/GPC 
Exp. No.73275-95



Queda inoerita la presente Resslución 

a feja 710209, almera 18.292 del Aegistre Mercantil y anatada baja el 

minera 270571 del Rapertorias» Guayaquilo Septiembre arce he mil meve- 

cientes noventa | echas» El Recistrader Merenntila- 

    

     

  

48, HECTOR MUECA s 
Regitrador Mertantu del O usyequi 

CERTIFICD: Que can fecha de hey, se tanf reta de le erdeñade en esta Re- 

solución a faja 46.099 del Ragiatre Mereantil de 1.995, al margen de la 

inscripción respectiva.» Guayaquilo Septienbre ene /de mil novesientes 

reventa í echas” El Registradar Mereantiluo A 
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